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Sesiones informativas en las convocatorias de subvenciones con entidades de carácter social 
sin ánimo de lucro 

 

Descripción 

Las sesiones informativas en las convocatorias públicas de subvenciones consisten en establecer 
un nuevo canal de comunicación con las entidades e instituciones de carácter social sin ánimo de 
lucro que desarrollen proyectos de voluntariado en la ciudad de Madrid que permitan un mayor 
conocimiento de la convocatoria en pública concurrencia manteniendo una comunicación activa, 
fluida y cercana con dichas entidades. 

En cada convocatoria pública de subvenciones a entidades e instituciones de carácter social sin 
ánimo de lucro que desarrollen proyectos de voluntariado en la ciudad de Madrid, se realiza una 
carta informativa que se remite a través de un mailing masivo y se las emplaza a sesiones 
informativas, realizando dos sesiones en la convocatoria de subvención tras ser publicada y dos en 
el período de justificación de la subvención. 

Estas sesiones informativas se realizan a través de TEAMS, difundiendo la información a través de 
nuevos canales y convocando a un mayor número de personas a estas sesiones. 

En estas sesiones informativas se realiza una presentación para informar acerca de quienes pueden 
solicitar la subvención, cuáles son los plazos de presentación y cómo pueden solicitarla; ofreciendo 
asimismo información general de la convocatoria, una explicación de las novedades, los tipos de 
proyectos que se pueden presentar, la documentación a adjuntar, así como la solicitud y 
formularios que deben cumplimentarse. Además, es un espacio para resolver las dudas que se 
puedan plantear. 

De igual forma, se realizan las sesiones informativas en la fase de justificación de las subvenciones, 
explicando el manual de justificación por tipo de proyecto. 

Con ello, se hace una mayor difusión de la convocatoria y se mejora en la comunicación directa 
con las entidades. 

Asimismo, se ofrecen otros canales de comunicación con el servicio como son el correo 
electrónico, la consulta telefónica, de forma presencial y a través de TEAMS. Todas estas 
modalidades de comunicación permiten mantener una comunicación más activa, fluida y cercana 
con las entidades. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Sesiones informativas en las convocatorias de subvenciones con entidades de carácter social 
sin ánimo de lucro 

Implantación y desarrollo 

Una vez aprobadas las bases de la convocatoria pública de subvenciones a entidades e 
instituciones de carácter social sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos de voluntariado en la 
Ciudad de Madrid y publicadas en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”, se realiza la carta 
informativa y se convoca a las sesiones informativas a aquellas entidades interesadas en solicitar 
la subvención. 

Asimismo, una vez que llega el período de justificación, se vuelven a convocar a sesiones 
informativas para explicar cómo debe realizarse la justificación de la subvención concedida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Sesiones informativas en las convocatorias de subvenciones con entidades de carácter social 
sin ánimo de lucro 

Impacto 

Esta práctica de comunicación y difusión tiene efectos positivos para la ciudadanía en su conjunto 
porque se pueden beneficiar de los proyectos de voluntariado que las entidades llevan a cabo, 
para las entidades. Asimismo, se facilita la opción de poder presentarse a la convocatoria de 
subvención y poder desarrollar su proyecto. Para la Administración municipal se facilita poder 
realizar una valoración de los proyectos más adecuada, al resultar el contenido más ajustado a la 
convocatoria; a su vez, en la fase de justificación también se facilita cumplir más adecuadamente 
los requisitos de justificación. 

Es una práctica con efectos positivos también para los empleados públicos de cualquier 
Administración pública que gestionen subvenciones, ya que facilita su trabajo tanto en la valoración 
de los proyectos presentados por las entidades, como en la posterior justificación de la 
subvención.    

Facilita que entidades nuevas puedan conocer la normativa actualizada del Ayuntamiento de 
Madrid en convocatorias de subvenciones, generando así seguridad y certeza jurídica sobre las 
normas municipales vigentes y la forma de acceder a solicitar una subvención.  

Finalmente, promociona líneas de trabajo que facilitan la colaboración responsable con entidades 
sociales para potenciar el voluntariado y la participación ciudadana, favoreciendo el 
establecimiento de vínculos que generan redes. 

A las sesiones informativas acceden todas aquellas personas interesadas en representación de las 
entidades. En la última convocatoria de subvenciones fueron convocadas 92 entidades y 
confirmaron su asistencia 85 de ellas.  

En esta reunión se les informa de las bases de la convocatoria de subvención y se amplía 
información de las variaciones respecto a la anterior convocatoria. También se establece un turno 
de preguntas para resolver dudas.  

En la fase de justificación fueron avisadas mediante correo electrónico las 38 entidades que habían 
sido subvencionadas para explicarlas el manual de justificación, así como las novedades que 
presentaba.  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Sesiones informativas en las convocatorias de subvenciones con entidades de carácter social 
sin ánimo de lucro 

Actores 

En la implementación de esta buena práctica ha participado el personal funcionario, técnico y 
administrativo, del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento de 
Madrid. 

No obstante, los principales actores son las entidades que concurren a cada convocatoria que, a 
su vez, pueden hacer aportaciones de mejora que simplifiquen y mejoren los procesos de solicitud 
y justificación de la subvención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Sesiones informativas en las convocatorias de subvenciones con entidades de carácter social 
sin ánimo de lucro 

Replicabilidad 

La buena práctica es replicable en otras áreas del Ayuntamiento de Madrid que realicen 
convocatorias públicas de subvenciones. 

Por lo que se refiere a los medios necesarios para su implantación, desarrollo y evaluación, se 
precisan recursos humanos especializados en los procesos de valoración y justificación de las 
subvenciones, que también tendrán que realizar propuestas de mejora 

Se trata de una buena práctica sostenible en el tiempo, porque sus efectos y resultados son 
duraderos y facilitan la labor del empleado público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Sesiones informativas en las convocatorias de subvenciones con entidades de carácter social 
sin ánimo de lucro 

Difusión y documentación 

Publicación en la Página Web Municipal: 

Inicio - Ayuntamiento de Madrid y en sede electrónica Ciudadanía - Gestiones y Trámites 
(madrid.es) 

También a través de redes sociales: Facebook, Twitter e Instagram: 

Twitter  

Facebook  

Convocatoria subvención voluntariado 2022: 

Subvenciones a entidades sociales que desarrollen proyectos de voluntariado en la ciudad de 
Madrid 2022 - Gestiones y Trámites 

Programa Municipal de Voluntariado - Subvenciones de voluntariado - Ayuntamiento de Madrid 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.madrid.es/portal/site/munimadrid
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.twitter.com%2Fvoluntmadrid&data=05%7C01%7Cmarcoap%40madrid.es%7Cda3e277d88154a3c971608dae4c5a92b%7Cb4532aa618954964b9c022b14444271b%7C0%7C0%7C638073834832127509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=C8Y9ytI8xC%2BmKYaT8LBQo2ZS35Zfa%2FFnJjPe7%2BZP%2BXw%3D&reserved=0
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fvoluntariospormadrid&data=05%7C01%7Cmarcoap%40madrid.es%7Cda3e277d88154a3c971608dae4c5a92b%7Cb4532aa618954964b9c022b14444271b%7C0%7C0%7C638073834832127509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XuS%2BINSijofPA91%2Fjzfke%2FsrfqANyB0ep47EOo8i970%3D&reserved=0
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=1fa17a75d473d710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=d4968173cec9c410VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=1fa17a75d473d710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=d4968173cec9c410VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Programa-Municipal-de-Voluntariado/?vgnextfmt=default&vgnextoid=77f211242de9f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=ce069e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&idCapitulo=4439913

